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Palacio nacional de México, á Í9 do ¡'detall de! mismo regimiento, Pedro M ar
tinez dé Navarrete. Francisco Por.as. 
Corno comandunto del depósito de recm.

Julio de 1810 (¿9).— Valentín Gómez
_ _ _ _ __ _ Farías. General en gefe, José Urrea.

Mayor general, Manuel 4And:ade. Co« plazos y desertores, J  >sé Maria Ocam
po. Como comandante del «esto regi
miento de infantería, Ignacio Enrulad t. 
Como comandante de la caballería, Fe*

te sus Consecuencias, ó bleri para que so

Confluye el Plan para la regeneración^- rom.|( £leuterio Memle& Coronel> M l.

tilica de ta república. nuel de Montoro. Como comandante
Art. 10. °  Se oltidan desde l«<ro del <Vlin,° ■'egin.iento de ¡tin ten .,, Vi 

Indo. lo. errores políticos en qne so ha. cenle Llórente.- Como encargólo del
bies© incidido, desde que s© hizo la inde. i 
pendencia de lu república, hasta el pre* nuestros hombres d¿ Estado? ¿Quien hay,remuevan los errores de hecho que oque» 
sentef y nadie seré perseguido en lo suc- de estos, desde el primer presidente de la Ua ha producido contra la sociedad; mas 
cesivo pof los llamados delitos de opi- república, inclusos los legisladores de to encano han sid) tales estímulos, porque 
(don f28). das nuestras épocas, hasta el insignificante han cerrado sus oídos nuestros hombres
_  juez de paz, que no se haya burlado mu- de Estado, oponienrlo su desprecio ála ra*

[28] Ya se ve. Si no se disimulasen chai veces de las leyes, del sufrimiento de zon, particularmente si esta se reclama 
los errores políticos en que todos los man. la Nación y de sus convenienci is, convir pir  zaragates escritorzuelos, certificados 
darines han incurrido á cada paso y en kéndose en tiranos del pueblo, siempre que,asi por el fatuo orgu lo y fastidiosa pe* 
perjuicio de la Nación, porque no han sa- apecllos soslicni n su opinioii contraria á danleria de algún secretario de Gobierno, 
bulo mas que errar desde que se. hito la l^ del buen sentido y por cha incurren en y muchas veces no ha parado en esto, sino 
independencias si los hombres del error errores políticos contra el bien general, en una persecución, ó estableciendo penas 
hubiesen de ser perseguidos por sus deli— ̂  que son positivamente delitos, tío solo de ad lihitum de quien tiene la superioridad, 
tos de opinión, expresada y sostenida con opinión, s no de hicho, pues obliga á su ó por medio de jueces qu*9 ad oír la órden 
hechos desastrosos y  reprobados p)or las frirlos la aoridnd? „EÍ magistrado'(di. de un presidente, ministro, legisla lor Spc, 
leyes, pues sin estos requisitas la opinión ce un ilvtlre y muy sabio español) que se aturrullan y prosternan para cumplir 
es libre en toda sociedad justa, y el hom-cierra los oídos á cua'quitra que con su comisión, acomodándose en todo á las
bre no puede ser castigado por ella, sino respeto debido quiere re ¡presentarle a/gu- arbitrariedades de la alta y tenebrosa po. 
ante Dios de quien es muy privativo eternos inconvnti ntcs, qie t.eie la forma es•
juicio, ¿qué número de cadalsos habría si* fallecida, n.eese la nota de Urano.
do necesario para satisfacer á la vindicta 0̂ 7"Mayormente cuando el que hace, la re

presentación, no ai p in  á la abrogación 
de las leyes, sí solo a la reforma de algu
nos abusos, que no autoriza ley alguna v 
solo tienen á su favor la TOLERAN.
CIA.* ----

pública con el castigo de tontísimos man
datarios de autoridad pública que han con 
ribuido á la ruina dé la patria por su 

fopinion, ya proceda esta de necedad, ya 
de malicia ó depravación que ha sido la 
mas común causa, ó ya de pereza, apatía, 
dulzura y lenidad, pues lo cierto es que 
los males se han hecho y muy graves, opo. 
niendo el capricho, la terquedad, la obsti
nación, ó las malas inunciones á los ju i
ciosos y constantes avisos ó consejos de

Desde que se pusieron los primeros 
hombres de Estado, al fren*e de nuestra 
pátria independiante^ hasta los que hay mal* 
rigen á la Nación con su opinión y  reife

lítica, que es en nuestro país la' suprema 
ley.

Conque si hubieran ds perseguirse los 
funcionarios públicos por sus errores po. 
liticos que son en recta justicia delitos 
sin ignorancia, porque á sabiendas con 
ellos han arruinado á la Nación y com
prometido su independencia, riqueza, irán .~ 
qbtilidad y crédito, ¿quién escaparía de la 
indignación y severidad de da pátria, ti 
es!a los citara á juicio por el maldcsem• 
peño de sus deberesf ¡Cómo cscapariá 
D. Valentín Comez Farías que ha súlorados errores políticos, no han faltadoj

quejar, murmuraciones y ni clamores ó 'uno de sus muy pésimos gobernantes, si* 
hombres instruidos, honrados y verdadera. reprtse.nl aci ones fu n  lados en la mas clara gu ’cndo siempre á lo arriero sus capri•

justicia y sana rrít:ca,bien para atacar una ¿hos, y oponiendo sus opiniones políticas 
opinión perniciosa que sé ha indicado en á las muy sanas de Id mayoría de la Ña*

mente patriotas? ¿Pero qué mas, cuando 
ni la dignidad y preceptos de las leyes, se 
han escapado en frecuentes casos, de la 
fuerza y arbitrariedad de la opinión de

el gobernante, legislador ó cualquier otro cioii? Con razón quiere que ftse olviden 
mandatario público, y evitar oporlunamcn- los errores políticos en que se hubiere in*
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,. r> • comandante de la línea de Santo Domingo, Mariano Z ere-cero, Antonio dnl Rio. Manuel Durín.
artillería,11 teniente coronel José U pe*  cero. Coronel, comandante del punto Jo ,é  María del Rio. Por el ministerio.
, . , Jo Capitán de la mi»ma ar. de la Diputación, Francisco A. de Scgo-.do artillería, el oficial primero interino,
mV  José Cirilo Morales. Coronel, Mau- via. Primor ayudante, José Trinidad Antonio Fuente,. General, Joaquín Re. 
rielo Martínez Coronel, Joaquin de Muñoz. Manuel Creeencio Rejón. Lie. ,mirez Zimbron. Coronel, Santiago Goo.
Victoria. Andrés Zenteno. Coronel, José Antonio Mario de Orla. Francisco R. zale*. Id. Manuel Falcon. Lie. Gu,.
Gerónimo Hernández. Capitán gradúa. Moreno, Ignacio Arista. Lie. Joaquín dalupe Perdigón Caray. Capitán, M». 
do de teniente coronel, comandante de la Cerdoso Torija. Lie. Anastasio Zere-riano Frías. Capitán, Rafael Laru. C».
_SB. ' ' ' ------  V | ------
ei&ido desde que se hizo la independencia 6 cualquiera otra superchería. Y  en ver • en mercado pública comofoeitán haciendo 
déla república” emo que bien claro está dad que no se puede presentar á ciertos jos m ls ¿e e$os perniciosos jueces éinúíj. 
que los mas hombres que la han drsgober- hombret proyecto mis ventajoso y fá c il ]es hasta cierto grado.
nado, son reos de Estado, y es de losprin. para hacer forfuni, porque en'ran en la Concluirémos esta nota con advertir
cipotes el 5r, Furiaé. revolución sin arriesgar nada, porque na» que los propios que dan las leyes, se bur-

Pero prescindiendo de opiniones y con. da tienen que perder, ni aun la vida, pues lan de ellas, cuando les conviene, pues en 
trayéndonos á los hechos, á las revolucto- saben no esponerla en ningún ciso, y sí tratándose del inferes particular, no hay ̂  
nes de mano armada, y sus consecuencias, pueden sacar mucho, si el éxito les es f u . rigidez ni severidad para la observancia 
¿serán errores políticos los robos, ases i- vorable. Por ejemplo: el Sr. Farías se ge ]as leyes. En el ano de 34, elvice. 
natos, estupros, incendios, deserciones, in- metió en Palacio con su córte escocida presidente Gómez Farías, tomó todas las 
fidcnciat y aun los auxilios que muchos tí  dia 15 de Julio, y gritó ¡Viva la Fcde-  providencias qtic juzgó necesarias para 
han prestado y continúan dando al estran. ración!!! que es cosa porque delira. En q:ie ]a revolución que él provocó con su 
gero invasor de la república? El Sr. Fa- el acto se hizo presidente de la república, despotismo y crueldad, no derrocase suad. 
rías*para no ser ahorcado también,por cau- dio empleos ¿pe. No le f i é  favorable el minislración, y entre sus sultánicas órde• 
sa de estos crímenes, dice: que aunque éxito de su revolución; pero él nada per. nes clió la muy benfica. y justa de que los 
erroros, son medios ordinarios é indispen• dió, y sí podemos d*cir que ganó mucho, revolucionarios pagasen con sus bienes los 
sables de las revoluciones, los cuales se como es su desengaño y el dinerillo que la pé¡juicios que causasen, cosa que no dejó 
proporcionan á la causa, y siendo esta po piedad de algunos fióles le ministró pira ge arredrar á los bulliciosos y de contri-  
liiica, ó de opmion, lo son también los que saliese déla república, á respirar aires huir á lá pacificación de la república. ¿Y 
otros. Y  en prueba de ello, ahí están las mas libres que los de su desgraciada pá- ♦> yrqué no tuvo presente este decreto para 
capitulado nos di todos tiempos y revueltas tria. Pero supongamos que hubiera triun hiber evitado la revolución de Julio? ¿Y 
de nuestros revolucionarios, en las que fado su revolución, ¿cuál sería hoy la sner- por qué este Gobierno bendito no estipuló 
después de cometer los mayores y mas e s-te  de. ese. lumbre arrancado y miserable? en la capitulación el cumplimiento de di- 
raudalosos crímenes y cuando ya no pue- La mas feliz, según sus deseos; porque se eho decretó 6 ley, para que los facciosos 
den sostenerle en la jornada, tocan á pnr. hibría quedado de. presidente de Ja repú que tuviesen bienes, licita ó ilícitamente 
lamuirto, *e les escucha una y mil veces blica y árbitro de los destinos de esta, se. adquiridos, como esos señores Méndez# 
disimulándoseles quizá una y mil perfidias, gun sus ideas estravaganfes, por el escaso Ocampo y otros muchos, indemnizasen de 
como si la guerra fuera de Nación á Na. bocado de 36 mil pesos anuales, y lo mas alguna manera á la capital, de los gran, 
clon, y  no de súbditos insurreccionados que ofrece ese patriótico empleo, sin meter des perjuicios que le injirieron? Es á la 
eontrá su (gobierno: bien que para esto hay en cuenta las adulaciones, bajezas, pre-  verdad, la mayor injusticia y el mas enér— 
la razón de hoy por tí y mañana por mí, tensiones ¿pe. de las sirenas de maligna gico desengaño de lo que esta sociedad 
y por tan seguro medio de desenlazarse, influencia que rodean y aprisionan con su puede esperar de su gobierno, ver que des. 
quedan, bajo las mas solemnes garantías astucia á ese primerhóWbreJeTa Nación, pues de doce dias de terror, de amenasan» 
de la impunidad, no solamente las ofensas Mutatis mutandis podemos decir lo mismo tes y próximos peligros hasta el de dejar 
directas á la pálria, sino todos los críme-  de los demas liberales que entraron en la de existir: después de sufrir doce dias de 
nes cometidos contra tercero, rosa escan- r volucion de Farías y Urrea, ern los pn- privaciones de iodo género, resintiendogra» 
dolosa, porque ni los mas déspotas los trióficos/net de conseguir, según la. clase ves daños en sus edificios con pérdida aun 
perdonan; solo en México, donde por falla  y méritos délos aspirantes, una secretaría do las muebles de su casa, como sucedió á 
de castigo y porque se enriquecen los re. de Gobierno, una legación, una silla en muchos por consecuencia de la brusca, ale• 
volucio lirios, quedándose con todo lo age. las cámaras, una gubernatura de departa. vosa y barbara guerra que provocaron los 
no, la revolución perpetua es la industria mentó, en fin, generalatos y otros ascensos federalistas en el centro de la capital, es 
mis pingüe y segura. . Asi es que en to mas ó menos importantes, pues hasta los muy sensible que el inocente y leal vecin-  
das siempre aparecen los mismos hombres, fastidiosos y dañinos juzgados de letras y dario de ella., haya salido sentenciado en 
abrumados de crímenes que por los ¡ndul las malditas prefecturas, trastornaron las costas, pues cada hijo de vecino ha tenido 
toa y  capitulaciones se convienen en e r- cabezas de muchos pobres hombres, entre que reponer su casa perjudicada por el bu- 
rores políticos, para cubrirlos con la im. quienes hubo algunos abogadillos que yn léo: la Diputación se ha repuesto de los 
punida d que es el mas eficaz estímulo pa. no se entienden de pulgas y pretendían fondos de la municipalidad, asi como el 

á mñmido en i™ revueltas, estos destinos para salir de su m ilano, Falacia lo está siendo de los fondos del 
'proclamando Patria. Libertad, Heformas, conviniendo la administración de justicia tesoro nacional, con mas (y c# muy diV
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pjmn, Refugio Gonzalos» . L íim> R.im¡- rana fuertes aitntémas, fulminados contra habono». Pedro no te  conformó, y sí pa 
re*. Capitán, José de la C’iuz («onza- esta peste de la buena literatura y para d*s *® lo devolvieran loa burroa: el hom 
¡ét. Lie. Ignacio de,Jáuregui, secreta, estinguirla no queda otro arbitrio que'bre bueno de Juan, que lo era el capitán 
rio dql geoeral.cn gefa (30). presentar al público sus producciones, Berdeja, contestó con la mayor desver.

NOTA. No firman los demas gefes tales cuales son, como lo he hecho ya con 
y.'oficiales, por hallarse ocupados en sus |a9 de Escamilla, para que do es'e modo 
respetivos platos y ser interosante la jos unos queden confundidos y los que 
publicación de este plafi (3J,)« los creyeron sábios, desengañados. „Pre-

sentó el vicio como es, y quedará repren
C p H U N I C A D O .  f ^ido, decín un sábio*>) A efecto pues, de

que el público conozca semejantes legu 
leyos y rábulas, he principiado en el nú-

■aúMiuiM

guenza, que lo9 burros no tan solo* na 
podían aer devueltos) pero ni tampoco 
embargados, porque la ley 4.'*•, tít.-5 , * , 
partida 0.® dice: „E por ende manda« 
mos que en estos nuestros (leales R ey- 
no® nom podam ser fembargados cuadró* 
pedos, burros que sirven para acarrear* 
nos arena, maguer que sean hipotecados 
é aunque sean por. mandatario-de nuca, 
tro Reul fisco,” Que en esto se funda
ba y mucho mas que le cobijaba la  re* 
cepcion de la no contata pecunia.

El teniente Landa es el defensor del 
célebre EscamiHa, y este con sus dieps* 
mtes de costumbre exijo responsabilidad 
al Sr. Echa ve: cuanto antes daté lo# 
pormenores*

Por haberse puesto el col, mi espejb 
no hace efecto y por lo mismo basta otro 
día, Sres. editores, los molestará 8. 8 . 
Q. B. S. M .— El Cardillo.

SAffOltCS EDITORES DEL MOSQUITO.
Casa da vdes. Septiembre 13 de 1840.— mcro nn,or¡or mis observaciones: en él 
Muy-señores n.ios: al espíritu de .u p a r- m<! 1,0 encnrP*do dcl «otes dicho D. Juan 
ÜU'dad, debe atribuirse como A bu verda-'Escamilla, actual agente de negocios, 
dura causa, el vicio de la pedantería tan " ,Ta carrera !n hizo en las trojes de sal 
común eu la xepítblieu literaria, como los vndo dp ¡as d¡Vfirsas panaderías en que 
crímenes de la sociedad civil: no hay 8e *’a bailado.
ciencia arte ó profesión que no tenga sus1 I 'os juzgado* «« ven llenos de gente 
pedantes y esta maldita raza solo servirá ¡¡morante, de hombres que no conocen
do diversión á los sábios, si á veces no las ,pye9 ni Por cI forro> Ios cuttlcs «<>n 
tomasen de tal modo su tono, aire y gos. *a n,n>or desvergüenza citan y apropian 
lo, que se equivocasen con ellos y usur- á ,os ca8°8 1U0 8e ,ea presentan, las qne 
paren sus derechos. * solo existen en sus pobres cabezas. Es.

No solo el bajo pueblo los confunde, ,n vpr(fnd no R,! ,es ocu,ta 4 lo8 Hue c° -
sino aun los que so precian de linces pa- noZean 4 ¡os Berdejss, los Anfosos, los

. . .  ¡ * • , • . i . • i Florines, los Garcías, los Sandovnles, losra distinguir al nst< nido del superficial y 1 * *
„  , . j * Medina?, v ctros muchos de quienes envano. Purece que se han agotado ya los . ; ^

___  lo particular me encargaré.
, • . v - , , í Si yo tratara de discurrir por todos losno de atenderse) ha arrendado el Gobierno f

,, ' pedantes de enda profesión, sobre qiíe notciun dicen, una Casa valiosa para ocu- ' ,  ̂ ,
, ‘ . , . desempeñaría dignamente esto objetoparla, no sabemos por cuanto tiempo, ni . . .  . »

, . , , . me hnrm insufrible á los que tuvieren elporqué causa, pues no todas las nabitacio-  .
, n . . - , .  , r trabajo de leer mi discurso: me contraerénes de Pala cío fueron dañadas, y sobra en • . . . . .

, . , . . , , . . .  pues, ahora á los prflantr? de lu jurtspruesa gran casa de vecindad, donde el Gobier. * r t: *
_  . . , . , . .  dencia, á los leguleyos y rábulas, genteno se colocase interinamente. Mas si es * J J **, peligrosa, peor que los ladrones de cami. por horror que st le haya cobrado a esa 1 * * r M

funesta rasa, origen d , iodo, tas desgra- nofl -v ,an'"  l,eor’ cu,ln' 0 <<0e afoc,,,n
das públicas, tarde piaste: á mas de, que c,encm ^"e no " enen* E8,os roban im“ ilu8,re on U ma,er¡a- P“ra no fa',ar 4 1 
donde esté el rey, está la córte___ Por mlnempn,e y f«»r"»"n su fortuna «obre la», verdad ni ofender á S. S. pues jamás h .
conclusión, y para cumplir con el Z n e .o  ruinas del miaPrah,e <lue cae cn 8U8 KaN sido C8la nue8,ra ¡mención. 
nado decreto de Parias. quíteseles á los fe. ra8 4 T ,ien Prec¡P¡tan e" pI infortunio y l. « * ¿Salda el Sr, Lebrijs, cuando 
derali.ta», aunque sea el barragán, si lo tu. desventura, y mucha* vece* *uelen acar. entró en el destino do la administración 
vieren, para ayuda de la compostura de los renr eonsecuencias necesarios en los do las rentas, que una de sus primera* 
ciifcios que fueron arruinados por su PIp¡'°" maa j"8»". y en la lícita defensa obligaciones, era cobrar la* tornagdfasr

natural de todo hombre» Conozcamos ¿Sabia sus altos deberes, cuando fué mi

S E P T IE M B R E  2 2  D E  1 8 4 a

Cumpliendo nuestra palabra que re
produjimos en nnestro número anterior^ 
pasamos á contestar por el Sr. Lebrija 
fns preguntas que fe hicimos en nuéstro 
número 52 de 30 de Junio último, & cuyo 
efecto ponemos otra ve£ á la vista las 
mismas preguntas y al calce do cada una 
su genuina respuesta, suplicando al Sr. 
administrador de la Aduana, que si en al* 
gunas de ellas no hubiere esactitud, noe

t alisa.» .V • * . V . ^
[29] Mecen homines.. .  .¡Entre qué por tanto, á esta rcaleti por la muestra que nistro de hacienda?—Contestación.—S«. 

{rute andan los destinos de. la pátriaü! voy á presentar: ella e* una producción bta y sé rm obligación» pero en macho.
[30J Con tan inteligente secretario dcl original, tan apreciable, cuanto que e» casos no he querido cumplir con eila. 

general en gefe, bien andaría el ramo de constante en un juzgado; el caso es el si.1 2. * ¿Repondrá el 8 r. Lebrija la» «o». 
guerra. Ya lo vimos, Urrea decía muy guientqf _ [naguías que por au negligencia estén d*.
luego de haberse sublevado: , ¡No tengo Pedro demandó á Juan 30 pesps, ím- hiendo las casas quebradas, los comer- 
cubeta, no tengo cabezaf!f Debía haber porte de dos burros que le vendió, obli- ciantes que ya no existen en la r**públi« 
«ñudillo: ni manos ni pies. Porque todo gándose á pagar dirha cantidad, dentro c* y muchos mas, á quienes hoy ya ñO 
traen tropel, y de oqui es que nada ha. do un me% hipotecándole al efecto, di- puede reclamárseles, ú ocultará ese Sr*
cían sin confusión y miedo.

[21] Si, para capitular luego.- p-ytk ~

chas burros. Juan contestó la demanda administrador la» responsabilidad.» por 
satisfactoriamente, ofreciendo pagar cn dicha» tornaguías? — Contestación.—I

N
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a .  rÍKorow iuaticia que yo reponga t J  Si hemos atinado con las respuesta., .halla én el oslremo del callejón d . l „
* g , :  , „ / h. . n v me J S a lu d  Sr. Gobierno. Mas si asi uo fue. Papas que sale & la plazuela de los perj.
tornaguía. de que fdes. hablan, y " »  «■ miestr„8 columnas están a deposición ¡eos, cuya dimensión superficial es de 6'4
• •» •       J a  I a  a * t f i a u A i i 0 n n i l l  .  i .  —  » .xé» ■í m  • * *t  . . '  ^  1 _  t f  r n a r l i o  ______ I _  I  ' ™imposible sustraerme de la res
dad que me he contraído por mi omisión 

3. •  ¡Si hay derecho para reclamar 
i  un comerciante, la falta que ha autori

Iabl11 |del S/.%ebHjii para subsanar los errores y media varas cuadradas, y ñus lindero* 
ision. que advierta en ollas. 8?n por el Oriente, el callejon’de tai Pa.

■» ■— pitas, por el Norte la plazuela del Toques.
Si es cierto lo cpie se dice sobre las quite, por el Poniente un corral cercado 

Jl0n injusticias que están cometiendo los mi—perteneciente al juzgado do capellanía*  ̂
zado el'Sr. Lebrija, está S. S. en obli—Hístf05j lu tesorería general en virtud y por el Sur una caía que fué del finado 
garion de cubrirla y ademas, todas las da la ley para el arreglada empl^eados defD. José Bernabá de Isiu . Y se parti-
dimannda. de su omisión en el cumplí- uataofici

temer cmiento de sus deberes?—̂Contestación. ^
—Estoy obligado sin escusa ni pretesto qtle ia víspera da Cnrpu9 se publicó dicha

*& responder por los trargos que se me ley sobro el arreglo de los ampieados 4o
•hagan en las falta, de mi ministerio. lc*ontí*general,,^ ! J 6 ®"

‘ , , dia festivo,ya elSr.XJobanie» tenia hecha
1. Del num. 3o do 10 do Julio.-1- ^  | as propuestus de sus

lNos mandará una razón de los barriles parientes, ahijados y favoritos, póster
de aguardiontc que desde Enero tle 36 gando cou estos á dignos empleados que

— «i i r t1 • i * • tienen en su favor para los ascensos i.Ihasta 31 de Diciembre próximo pasado, V , . ,K
ban elubotado las fabricas de esta capí. yic¡09 Em;,|eados de estos hay con 12 
tal, y de los derechos que hayan pagado, 6 20 años de carrera, pospuestos por la
y ti los labrados en los años de 38, 37 y injusticia y parcialidad de estos señores 
l a . i , , ministro», á novele» crcaturas entro Jos

* 7 que h >V alguno ó algunos tan ineptos (y
expresa tn el estado núm. 2 que ha da ^ ¿ a d o  que esto nos consta de vista,) que’
4o al público el coman ti a irte del Res* para poner un oficio de pésimo redac- 
guardo D. Aacarale Miguel Afertat-Con. fian, ensucia ante9 inútilmente diez
testecion.—'Desde 7 de Febrero do 1S38 6 duCe d* '7 ° ,que estos hombres Vivan de la hacienda

. i  4 de Diciembre del mismo año, lian ,4blica, con agraviodcl notorio mérito dé
pagado en esta Aduana rodas las fjbri. otras, porque tienen una alta rucnmeiida
cas de esta capital, derechos de solo 92 cjo" 6 del l'i‘VOJ' 6 de '? P ^ ^ e n c ia .  Se 
. * , dice que estas qut jas han llegado á no
barriles por esta temporada; de aquí pue- ticin de, ,nin¡9,ro de hacienda, y qtio S.
de calcularse el demas aguardiente, sir. |E . no ha hecho mas que-utrfrrullar&o n-n
riendo á vdes. de gobierno, que la tem- t® 1°8 mism<ys quejosos, diciéndolcs con
póradn, citada es de las mejore», y por lo «cenK»lastimero. „No está en mi arbi.

que respecta al contenido de su pregun-iln¡nÍ8lro„ do la tesorería, y fulano ó men 
4a, telativo al astado núm. 2, que lo con*'gano cuentan con todo ol fu ver del presi- 
teste el mismo D . AzcáraU. dente. ¿Qué quieren que yo haga? Veánse

•> « , q: i„. „ . * a . vdes con el Sr. Cubantes” . • •• ¡Qué
, A| . . 1 Inste Idea del Gobierno, inspira sn mi.

na y Kcsguardo tienen algún comercio lli:rtro ge h i e n d a  con nn razonamiento
con infracción de las leyes que «e lo como el que acabamos de alentar, pues 
prohíben!—Contestación.__No tengo ar* demuestra la impotencia del ministro
hítrin nn.. . - .. contra la injusticia y parcialidad de su»bitno pata deja, da contestar afirman**. guhordinadJ  lo,  In¿ is!tros de trsoreiía,
mrnfe, y por Dios no se acuerden vdes. quienes en virtud de una ley, disponen A 
del agio 6 comercio de usura que tam* su arbitrio del mérito y antiguos servi
bien está prohibido por las leyes divinas rios *?° lüS e^ l ,leudos y de *<>» fondos de 

fiumaJÍQ9 C0Ja nacional. Muy nucios ser;\n cu
9 * lo Fuccesivo loa empleados que habiendo

3. * ¿Qné sueldos tienen pnr la ha. ’Pa8t,lt,1) 1ns do* 911 etl ***■
eianda pública, todo. lo. empleado, de t ' 1 E" ^ ? ’ ?orGcn el ° " ,’^ rno kA r robre la segundad y ascensos en la car.
esta Aduana y su Resguardo?— Cont es. rera de fu dcañno. ’ Ojilá y lo es puesto5
tac ion.—.Los sueldos son bastante mo* íl° 8ea cierto pnrn que con ello no poda-
dorados. T e ro ... «uA m á «103 confirmar lo que varias veces liemos

► VW ’ dicho; que el mal mas está en las perso-
Dignnos el Sr. administrador ñas que en las cosas, y así es preciso

ha cumplido exactamente ron lo quu desconfiar de las reformas, aun cuando 
previene e? capítulo 2 wbre los casos en hicioran loH ángeíe9* Basta P°r boy- 
qúe se inbufre en el comiso!—Contesta* L,,,ln■*wi |w ».i>.iw í w ,ii>ji

cíhn.—Algunas ocasiones no he cum-^
. pKdo con lo prétreñido en el capítulo 2 

da la Pauta injusta y temeraria de Co■

dias contados desde hoy; no solo i  ore 
sentar lo* títulos sino á justificar adema* 
qué ya tiene limpio y cercado el terreno 
en los términos en que está prevenido por 
repetidas órdenes y bando», pues que jo* 
tres meses que prefijan, es el término pre. 
ciso y perentorio que para hacer uno y 
otro se le señala, bajo la pena que la* 
mismas disposiciones antiguas prescri
ben, de que pasado dicho térmiao sin 
comparecer, perderá tu derecho, y el 
Exmo. Ayuntamiento tomará el solar 6 
terreno para sus propio», 1o limpiará y 
cercará, ó lo d.irá á quien lo haga como 
está prevenido últimamente en el bando 
de 2 de Enero de 835.

México Agosto 23 de 1840.—Juan N. 
de Vertiz. ,2 v.—1.

Habiéndose celebrado la tercera al. 
moneda para el remate de una casa Fia 
número, sita ven la plazuela del Arbol y 
esquina del cctilejon de Tlascuaqui, va. 
luada últimamente en 2.071 ps. 4 rs., y 
perteneciente á la testamentaría del Br. 
D. M ariano Aiondragón; m>t.*rinmó el 
Sr. juez do los auto», se verificase dicho 
remate precisamente la mañana del vier
es 25 del corriente m á La» doce en la 
escribanía de mi cargo; en él concepto 
de que han ofrecido por la referida cas*, 
ochocientos peso» á enterar losseiscien* 
tos ni contado en moneda de plata, y los 
doscientos restante», mitad on cobre y la 
otra en plata, en h ibono» mensales de 
á cien peso», con mas la mitad del im
porte de la» cortas y alcabala. Y para 
not’cia del público, pongo la presente.

México, Septiembre 19 de 1840.—R&* 
mon Villalobos,

A V I S O S .
mmSmammi

Se ha denunciado «1 Exmo. Ayunta-, 
miento de esta capital, un sitió que so'

VENDUTA PUBLICA 

2 .% talle de Plateros JV.* 12.
Los martes y viernes á las doce: los 

miércoles y sábado» á las cuatro.
Suplico á las personas que traen efec* 

to«, »e impongan deda tarifa de comiíinn 
y de nfK remitidos stn que se apunte* 
en el libro. 14 v.—L

En la cantío 1 .* de Mesones núm. L 
venden pájaros canarios. * ‘3 *• -4*

MEXICO: 1840. 
Impreso por m. rivera 

ealle del Arco núm. 1.
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EXMO. SEÑOR GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO.

E! Ayuntnmierto dn Chilapa á ln 
*upcri«*ndud de V. E, respctuoiam en 
teifice: Q »e desde Enero del presente 
uño. mira con el in ts justo sentimiento 
U sii*|>eopinn de su presidente, alcalde 
i.. c D. J< » é  A ato n i'» V i | (aI v a. Es t *•

ció único pnrn conseguirlo, La auto
ridad del Sr. Prefecto no estaba en 
esta Villa, durante el acontecimiento, 
por haberse hallado en las finca j de 
su cargo, como no lo estaba el Sr. 
juez letrado que andaba fuera en

honrado c udadano, Exmo. Sr., quisojnsuntos judiciales de su ntr?burñm, v
.... n I..» ..C:—  n . * '  ci-   •’ejercer un celo debido n los afine 

que de notorio tubo para la construc
ción de la cañería y conservación del

de 1. 0 teniente coronel, D. Nicolás 
Ortega, por acusación del paisano 
José María Navarreto, á quien no hi
zo otru cusa que castigar su grosero 
comportamiento y falta do respeto & 
las autoridades en lugar público, don
de se hallaba en el ejercicio de juegos 
do naipes, prohibidos sin contradice

agua en la fuente principal de que Igrave de los que pedia lu inult'tud d< 
ya curecin este vecindario; y cuando!pacifico.?, con mas fundamento,cuanto
con indolencia una rmiger prostituid, 
ensucia con escándalo una do las pi 
letutf situadas ú su paso, envenenando 
con esert mentó, el principal elemen 
tu do necesidad común, entonces mi
rando la irritación general, toma por 
medida para aquietar al público la 
providencia de hacerla conducir coi. 
tus cómplices á la limpieza, cuino se 
verfi ó. l ie  aquí, Exmo. Sr., la cau
sa única para la suspensión de uu fun
cionario exacto, Luisa Moctezuma

que sin conocimiento en el derecho ci
vil obró (Jo buena fé y por lo que le 
dictaron la razón v la» circunstancias.

Añade la Moctezuma ser conse
cuencia de agravio por no complacer 
con hechos torpes la pretcnsión de! 
alcalde Viliulva, y no manchar el de 
coro de su esposo. Escanda! za ol 
público que la conoce, el lunguaje de 
su exposición, y no e» capaz de pro 
bar su expuesto en c ninfo á lo pri
mero, ni de desmentir lo que sobre

que f<é ’a autora de esto crimen, se su conducta produjo Ja información
presentó en la Capital, ante la autori- que *e tiene remití Hl.__le podía
dad superior de V. E. y capciosa

n > es tan estreno Exmo., Sr., quo sin 
haber con quien consultar, zc lia-¡cion; providencia que en concepto da 
ya tenido quo tomar un pa*o menos- la corporación que habla, no pudo

dictarse sin informe del Sr. Prefecto, 
quien olvidó los distinguidos servicios 
del Sr. Ortega, dando npoyo al cri
men del quejoso. En el uño de 1839 
logró el Sr. Prefecto con sagacidad y 
sorpresa, prevenir al cuerpo munici
pal para el atentatorio procedimiento 
do prender al S j. juez letrado do 
este partido, por inferencia de hechos 
comunes, ágenos del conocimiento ó 
resorte de su autoridad, y si bien re
flexionado el hecho por cst^s ciuda
danos, no quisieron ponerlo en planta, 
Ingrnron libertarse do una providen
cia igual á la que sufi ió el S r Ortega, 
aunque no dejaba ya de anunciárseles

nientc* hatfe tina acusación falsa sobre 
h razos inferido^ que solo veiifiró su 
•mncio como está probado. V. E. 
la oye y sin duda, prévio informe del 
Sr. Prefecto, estampado con la pa 
•ion de pariente y protección decidi
da. dá su fallo contra el honor do un 
fútidudano que por su buena conduc 
U mereció la confianza público. E«ta 
corporación apovnda en la razón, ocur
re 6 V. E., pone en sus mano» en tes
timonio autentico la maledicencia de la 
quejosa, y el brillante comportnmien 
lo del acusado á ciencia y paciencia 
de esto .honrado vecindario, y á la 
vuelta de ocho mese» que corren, no

decir á esta corporación, que lo vida en fines del periodo de sus funciones, 
privada de las personas no tiene co- En el presente año de 1840, fué sus-
nexion en e 1 punto que se versa; pe
ro ella podiá responder que la de la 
Moctezuma ha sido pública, y quo ex
poniendo con poco decoro que por el 
pudor no manchó su estad»), es por lo 
mismo necesario desm entir. . .  .este 
falso expuesto, como asegurar que la 
honradez del alcalde Viilalva ln  sido 
y es incuestionable.

Con dolor mira este Ayuntamiento 
Exmo. Sr., el grande obstáculo que se 
toca para la reposición á su om/deo 
de este funcionario, y con el mismo 
nota que las justa» quejas que proba

pensó el primer alcalde, D. José Anto
nio Viilalva de quien h»*y se trata, y 
por el mi»mo informe que da el S r. 
Prefecto en favor de sti pnrienta la 
Moctezuma, sin haber presenciado el 
hecho, se vé este virtuoeo ciudadano 
en el estado que aparece, jactándose 
su seño»ía de que su autoridad todo 
lo dispone, porque para todo cuenta, 
según decanta, con el apoyo de V. E.; 
mas qué contrario sucedo, Exmo. Sr., 
cuando este Apuntamiento dirige sus 
quejas contra el Sr. Prefecto; arreba
ta este funcional io al 2 . c alcalde, D.

das ha dirigido contra iu primera uu- Baríolnme Abarca, las atribucionesju-P . • * • * i • •
»e ha logrado la reposición á su ein- toridad política do este Distrito, co
pleo del primer miembro de esta a- 
•o rubina.

El ciím cn público necesita de pú
blica corrección, y si Luisa M octezu
ma así cometió la falta, nada hizo el 
funcionario contra quien se qúejn, en 
haberla librado de la inflación gene
ral, apiñ ándole un l a t t ’gn que pare-

ronel D. Pedro Domínguez Esquiv*!, 
han sido vistas con'la mnye r indolen
cia sin darle ni el resultado de su de
manda.

Tocará este Ayuntamiento algunas 
épocas recientes para com parar Ih 
desigualdad en lo* negocio». En el

diciale8 que pone en ejercicio contra 
el criminal Molina, y h jos de coadyu
var ni decoro de er te empleado, pro
tege el a finen  y utacn id mitmo tiem 
po las medidas de policía, dictada* por 
la corporación, haciendo de la misma 
manera ilusoria la providencin quo 
quiso tomarse con el paisano Juan

«ño de 1838, fué suspenso el alcai-i Hernández, abocándose osi el cono-

A



rielad judicial, prohibido por íey, y que 
por lo mismo no filé obsequiado: P a
ta  elmi»nfioi3r. Pprefecto á los pue
blos de Totokiirtli y Asoinatlan, y 
ejerciendo funciones judiciales que no 
le están pormilidaa, da posesión á uno1 
de las tierras en cuestión y despoja 
al otro. Se queja el Administrador 
de correos del mismo Tilttia, contra el 
juca de pnz, D. Benigno Astudillo, por 
el procedimiento de prisión impuesta 
al correo D. José M iria de Nava, y 
-cuando por dos veces dispone el Go 
bierno departamental lu suspensión 
del citado Ju ez  de paz y consignacioi 
de tu persona al competente, nada se 
hace y todo queda sin efecto, siendo 
las aberraciones del Sr. Prefecto d e 
masiadas y ¿ las que se agrega por 
peregrina la falta grave que cometió 
al alcalde D. Manuel Ortcgn, hace co 
sade diez dias, maltratándolo de pa 
labra y amenazándolo publicamente 
con multa, porque no le dió una con 
testación ¿ su antojo en la manera y 
formnque la quería, con agravio de In 
justicia. ¿Y qué providencias so han 
tomado para contener urbitrariedac 
tan desmedida? Todo esto á lo que pa 
rece en concepto de este Ayunta
miento, no tiene mas principio que e 
que el Sr. Prefecto no puede nivela 
unos procedimientos justos, ¿ causa de /0 25 de 1840. 
que siendo hombre que no tiene de 
que vivir, tolera faltas utln graves ú los 
que pueden protegerlo, y usa de tu 
géoio opresor coa los desvalidos, de

«imiento 4e su causa. L ibra oficio al quienes nada puede esperar. S e  que- 
Sr. Sub-prefecto do Tixtla, para que Iju esta corporación, y cuando espera 
tome ingerencia en un asunto de los el remedio, se le oculta Injusticia y sv 
Apangueños, con el carácter de nuto-qdeja hecha la burla del poder absoluto

....................  ‘ quC por desgracia la oprime.
Si los alcaldes Ortega y Villolva 

ían sido suspensos por leves acusa
ciones con sentimiento de esta pobla
ción, el Sr. Prefecto D. Podro Do 
mínguez Esqtiibel lo debió ser, huc«v 
micho t i e m p o , p o r  las aberracio- 
igs graves <m«\ comete, cuanto por 

ser su nornbramiento ant»—constitu 
ciona!, añadiendo que los delitos pin 
el coman sentir, son tanto mayores 
cuanto lu cualidad de ta persona que 
los comete. Hágase causa formal al 
delincuente, brille la justicia y nuil,. 
habrá que apetecer.

L i  balanza de la justicia no ha lie 
vado con igualdad los asuntos que hoy 
toca esta corporación, porque casti 
gándose las fdt us  de los funcionarios 
que sirven por carga concejil, abundo 
nando su? comodidades, lia dejado im 
punes las dé los beneficiados, con 
una renta que les proporciona el lujo 
y conservación, y esto hace dcsv,r 
tuar el orden, esforzando indudable
mente á reclamaciones justas á In voz 
de juzgarse los hombres con un dere 
cho igual ante la ley.

La dignidad y decoro de esta cor 
poracion la obliga á dirigir á Y . E. 
con In protesta de sus respetos.

Sala capitular de Chilapa, Agos

M EXICO S E T IE M B R E  22 D E S40.________y %
Cada día nos vemos mas inclinado»

á c r e e r  no r , ! 0 por lo, exp „ ¡c: 
« ta ta  capitulare. del Ayunten*,,,0 
de Ltajkp», sino por el dxhode«,trft, 
personas que Luisa Moctezuma h 
calumniado a) alcalde VilluKa en J* 
representación que dirigió al Lxmo 
Sr. gobernador do este departamento 
quejándose d e  la crueldad y arbitré 
riedades con que dicho alcalde |a ha- 
hia tra ta d o . . .  y cuya representación 
imprimió lu Moctezuma en esta 
ta b e a ra  captarse la compasión t>úbli- 
ea por medio de una sorpresa pr< m >. 
diludo, com o Jo consigió en ifocto y 
particularm ente la nuestra, pues fu,, 
mos los prim eros que en obsequio da 
esa moger. insertamos en nuestro p?. 
t ¡odien ¿u folitto y pedimos vengo zn 
de la justicia y probidad del Sr.gcU r- 
nador contra el menciona io alcal !o 
Vlüalva. Mas hoy que el Ayuntnmitn- 
to de Chilapn, desmiente en público á 
la M octezuma, asegurando lu heñir, 
dez de! atenido, ó indicando que o i t  
pad<ce en la suspensión desuemp!**» 
por la maligna ii.fíuenca d»d Prefoc- 
to Domingoez, y en favor de la Moc
tezuma, nosotros apreciaríamos uno, 
bien dilucidada la verdad ó caluma) i 
de In M octezuma, se obrase con total 
imparcialidad y justicia contra quita 
resulte culpado, protestando por nues
tra parte que ju n as  santificar émo* los 
abusos, sea qu itn  se fuere la persona 
que los cometa, pues en nuestra ba
lanza jam as será de mus valor el po
deroso contra el desvalido i i el ma
gistrado contra el subdito, si nc tuvie
sen ia ruzon de su parte.

E d ito ra .
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